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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 347/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

ll· 
·~ Constancias' Registro 

Oficio INAl/DGA..1/2720/19 y anexos. de Migu~I No\toa Gómez, quien se ostenta 040459 
como Director· General de Asuntos Jurídicos':·del Instituto _Nacional de 
Transparencia, Acces.o a la Información y Protección de Datos Personales. 

' . ' 

' " ~ ' 1 

Documentales recibidas el veintisiete de noviembre pa~ ado en la Oficina de Certificación 
Ju~icial y Correspondencia de este Alto Tribuna,!. Conste. UV\ _ o 

. ' 1 ' 
Ciudad de México, a veir:itinueve de noviembre de ·qps mil diecinueve. 

. . Con el escrito de demanda y anexos de cue~rmese y regístrese el 

expedientefelativo ci la contrqve.rsiaconstituci~mal que hace valer Miguel Novoa 

Gó~~z, quié~ s~.~ste~tacomo Üirectori~ ~é AsUht~s Jurídicos del 

Instituto :Nacional de Transparencia; Acceso a la Información y Protección de 

Datos P~tsonales,.e·n contra de la Déci~~unda Sala,Regional Metropolitana 

del Trib~nal Fecjeral de Justicia Administr~a, en la que. impugna lo siguiente: 

"Se reclama la se~tencia definitiva de ?:r ~eptiembre de 2019, dictada por Ja Décima Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal F~e 'Justicia Administrativa, en el juicio de nulidad 
2351119-17-12-9, a través de la· cual asume competencia para conocer de ciertos actos respecto 
de los que ya no la tiene, desbordando con ello sus facultades constitucionales. Así como la 
diversa y previa interlocutoria de~e agosto de 2019, a través de la cual se declara infundado 
el recurso de reclamación ínter, s por este Instituto en contra de Ja admisión del juicio de 
nulidad, en el que se hizo valer la competencia del referido tribunal". 

r . , .co~ ,fundarn.ent~ ~os ,artículos 24:r de la L:ey · ~eg!a~e.ptari:f :· ?f\ \ªs 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la ·constitución Política de···1osi'<Estados 

_ Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de la Suprema s LJ f) l·~ lc~rte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** - , - - ., , 

para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ] 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la 

Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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